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Desechan
077quejas
para frenar
el plan B

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDADDEMÉXICO

Por alegar de forma genérica
y sin poder comprobar afec-
taciones concretas, el Tribu-
nal Electoral desechó 677 de-
mandas ciudadanas contra la
entrada en vigor deplan B de
lareformaelectoral.

Ante los llamados dealgu-
nas voces de academia, socie-
dadcivileincluso delInstituto
Nacional Electoral (INE) para
quetodas laspersonas acudie-
ran lasinstanciascorrespon-
dientesaimpugnar lapresun-
ta inconstitucionalidad, afec-
tacionesy regresiones deestas
modificaciones, el Tribunal
Electoral comenzó a recibir
centenasdejuicios delos cua-
les hoy desechó 677 por falta
deelementos.

En proyectos delmagistra-
do Felipe de la Mata Pizaña y
de lamagistrada Mónica So-
toconcluyeronendistintosca-
sosytrasdiversosargumentos
expuestos que “no existe un
actoconcreto eindividualiza-
doqueafectedeformadirecta
y personal a las personas ac-
cionantes,yaqueseimputa en
abstractolano conformidad”.

Entre losargumentos dees-
tas centenas de impugnacio-
nes está que la reforma elec-
toral vulnera sus derechos
político-electorales, que los
cambios aprobados son regre-
sivos en materia de derechos
fundamentales y que inciden
enlaautonomíadelINE.

Las magistraturas conclu-
yeron que “eltribunal no pue-
deestudiarelfondo delaspro-
blemáticasplanteadas,pues se
solicita el análisis de normas
electoralespor su sola entrada
en vigor, es decir, sin un acto
concreto de aplicación” y que
carecedefacultadespara ana-
lizarlas en abstracto,sin quese
hubieran aplicado mediante
algúnacto.
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O Un grupo de diputa-

dos federales del partido

Movimiento Ciudadano

presentó ante la Suprema

Corte de Justicia de la Na-

ción un recurso de ami-

cus curide (amigos de la

corte) para fortalecer la

acción de inconstitucio-

nalidad que interpusieron

contra el plan B de refor-

ma electoral. La diputada

Amalia García dijo que el

recurso “respalda, susten-

ta y fortalece” la acción

de inconstitucionalidad

tramitada hace unas se-

manas. e Manuel Espino

MCpresenta
recursoenCorte
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EL TITULAR de laSecretaríade
Gobernación(Segob),Adán Augus-
to LópezHernández,estuvoen la
Suprema Cortede Justiciade laNación
(SCJN) paraabordarasuntos referen-
tes al Plan B de laReforma Electoral,
que estáen plenoprocesode análisis
de lasaccionesde inconstitucionalidad
y controversias constitucionales.

LópezHernándezse reuniócon el
ministroJorgeMario PardoRebolle-
do,presidentede laPrimeraSaladel
Alto Tribunal,paratratartemas no
oficiales,en loque dijose tratóde "una
charlano oficial,pero que sirve como
alimentación”.

Durante lareunióntratarondiver-
sos temas,entreellosde lasternas
que laSuprema Corte integró hace
unos mesesparalasvacantesenelTri-
bunal Electoraldel PoderJudicialde la
Federación(TEPJF),y de otros asuntos
relacionadoscon lasmateriaspenaly
civil,que son losque se resuelvenen
esa sala.

ÉstaeslaprimeravisitadeAdán
Augusto López a lasede de laSuprema
Cortede Justiciade laNación,luego
de laseriede impugnaciones que se
han presentadoen elmáximotribunal
en contrade laReformaElectoral
analizadapor laponencia

Ministro de SCJN recibe
aAdán Augusto López

Por Claudia Arellano
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SCINseráquiendecidirasi
“PlanB”esconstitucional:

AdánAugustoLópez

  
s1875_u4548



Uno más Uno

Sección: Portada, Política Página: 1,10

2023-03-16 04:20:14 1,190 cm2 $71,951.72 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SCIN seráquiendecidirási “PlanB”
esconstitucional:AdánAugustoLópez

TANYA ACOSTA

dán Augusto López, secretario de

A mación aseguró que el llama-
do "Plan B" de la reforma electoral

goza de plena constitucionalidad, por lo
que descartó de manera tajante que el
gobierno federal pretenda buscar adecua-

ciones legales en la materia, por lo que

asegura que esperarán la resolu-
ción de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación

respecto a las accio-
nes de inconstitu-

cionalidad en con-

tra del decreto.

Por otra parte, el

secretario federal

fue cuestionado

sobre la posibili-

dad de que el ti-
tular del

a orde-

busque más mo-
dificaciones

namientos legales luego de
las impugnaciones en contra

del "Plan B", al respecto, sos-

tuvo que la reforma es respe-
tuosa de la Constitución.

"El Congreso de la Unión ya votó
una reforma electoral en materia de

leyes secundarias. Nosotros sostenemos

que está dotada de constitucionalidad plena

y estaremos atentos a lo que resuelva la Corte

respecto de las acciones de inconstitucionali-

dad que han presentado tanto grupos parla-

mentarios como entiendo que algunos fun-
cionarios del Instituto Nacional Electoral.

Nosotros vamos a esperar que la Suprema
Corte decida si hay o no constitucionalidad.

Creemos que sí la tiene,pero vamos a espe-

rar, señaló el encargado de la política in-
terior.

de

Coordinación Política (Jucopo) el

funcionario aseguró que el en-
cuentro se basó en un intercam-

bio de opiniones y tras recordar

que tenía varios meses que no
dialogaba con todos los inte-

grantes de la Jucopo, señaló
que revisaron el estatus de las

iniciativas de reforma que el

presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador ha enviado a la

Cámara de Diputados.
En este contexto y sin dar más

Por lo que hace a la reunión que sos-

tuvo con integrantes de la Junta

detalles, señaló que hay consenso para
blindar las elecciones de la intervención

de grupos del crimen organizado.

"Hay otra en la que también hay consenso,

que es la de penalizar que el crimen organi-

zado intervenga en procesos electorales”,
señaló el secretario de Gobernación des-

pués del diálogo con legisladores en el
Palacio de San Lázaro que duró poco más de
tres horas.

Luego de anunciarse el regreso de
Edmundo Molina al Instituto Nacional

Electoral (INE), El secretario de Goberna-

ción, Adán Augusto López, descartó de
inmediato una nueva reforma electoral.

"No está en la agenda del secretario de

Gobernación o del Ejecutivo el que se pudie-

ran hacer algunas otras adecuaciones lega-

les, el Congreso de la Unión ya votó una
reforma electoral en materia de leyes secun-

darias”, respondió.
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Al ser cuestionado sobre los posibles

conilictos de interés que pudieran existir

entre los perfiles que se han manejado entre

los aspirantes a consejeros del INE, sobre
todo de aquellos que son cercanos a la lla-

mada Cuarta Transformación, no dudo en
descartarlo.

"No hay tal,ya que cualquier ciudadano o
ciudadana mexicano que cumpla con los re-

quisitos legal y constitucionalmente estable-
cidos puede participar en la posibilidad de
serlo".

2 6

Fe
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ASÍ LASCOSAS...
Nuevas fichasenlamesa

 
Mares N 

La listadeaspirantescrece.Aunque
todavíanoestiempodeselecciónlas

listassiguencreciendoconpartici-
pantes.Elnuevoinvitadoeselempre-
sarioGustavodeHoyos,querealizó
unpapelprotagónicodurantesuges-
tióncomopresidentedelaConfedera-
ciónPatronaldelaRepúblicaMexi-
cana(Coparmex)sedestapócomoas-

pirantepresidencialparalaseleccio-
nesde2024,bajoelargumentodeque
“losmexicanosestamoshastalama-
dredelospolíticos,puessexeniotras
sexenionoshandemostradoqueson
unosincompetentes”.

Envideoenredessocialesexplicó

quelospolíticostienenprioridades
másimportantesquelosciudadanos.
Porellosecuestionó:“¿Quépasaría
siunodenosotrosselevantaparato-
marlasriendasdeestepaís?

El empresario,enentrevistacon

CiroGómezLeyva,confirmosudeci-

sióny anunciounagiraporelpaíspa-
rapedirelvoto.

ElempresariooriginariodeNuevo
Leóndurantesugestiónalfrentedela

Coparmex,siemprefueduroycrítico

conlaspolíticasdelgobiernoy siem-
presehamanifestadoporlanecesi-
daddemejorarlascondicionesdelos
sistemasdecomercialesengeneralde
nuestropaís.

DeHoyosinformóquerenunciará
al dela alCon-

sejoCoordinadorEmpresarial,asíco-
moa lasasociacionescivilesdelucha

social“Unidos”ya“SíporMéxico”

pararecorrerelpaísypresentarsus
propuestascomocandidatociudada-
no.DeHoyosbuscapresentarsecomo
ciudadano,peroenrealidad,porsus
experienciaslaborales,puesseráun
aspirantedelainiciativaprivada,es
decirdelospatrones,querepresentó
durantemuchosañosenorganizacio-

nespatronalesy denegocios.
En laspropuestasestánlapenade

muerte,cadenaperpetua,laextradi-

cióndedelincuentesenautomático,

medidasdrásticascomosehantoma-
doenSanSalvadorparabajarlade-
lincuenciadelos“marasalvatrucha”.

Ensíntesis,combatircontodorigor
y demaneraradicala ladelincuen-

cia,pararegresarlatranquilidada las
familiasy desdeluegolacoopera-
cióntotalentrenosotrosy losesta-

dounidenses,yomevoyasentara
negociarconBideny noconlama-

máde“ElChapo”,diceDeHoyos.
TalvezlapropuestadeGustavo

deHoyossuenaradical,peroladelin-
cuenciaavanzay seapoderademu-
chasciudadesyzonasdelpaís.Debe-
moshaceralgo.

GRANOPORTUNIDAD
Esunagranoportunidadparaelgo-
biernodela4Tquealgunoslegislado-
resdeEstadoUnidosproponganque

ambosgobiernostrabajenenconjunto

paracombatirenMéxicoaladelin-
cuenciaorganizada.

Los tiemposelectoralesenam-

bospaíseslespermitenalospolíti-
cosnacionalesy norteamericanos

habardepatriotismoy luchasnece-
sariasyurgentescomoloescom-
batirladelincuencia,entreello,pa-

rarelcontrabandodedrogasy ar-
masentreambospaíses.Es cultivo

delostiemposelectoralesy lospolí-
ticosloaprovecharon.

Porlopronto,elcancillerMarceio
Ebrardsereuniócontodosloscónsu-

lesenlosEstadosUnidosyaprove-
chóparadefendercontodoaMéxico
sobrelasdeclaracionesdeloslegisla-
doresdelvecinopaís.

Porlopronto,elcancillerEbrard
anuncióeliniciode me-

diáticaenlosEstadosUnidosparain-
formarsobrelasmedidasparadetener

laimportaciónilegaldefentanilo.
MarceloEbrardexplicoquedicha
campañaseráelaboradaporambos
gobiernosybuscainformaralosciu-
dadanossobrelasaccionesdeambos
gobiernossobreeltema.

El embajadordeEU enMéxico,
Ken Salazar,defendiólasacciones

delgobiernodeBideneinformó
quesehandedicado42milmillo-
nesdedólaresparacombatirlas

drogasy apuntóqueesteesfuerzo
Méxicoescrucial.

OTRABATALLA
Trasserdestituidocomosecretario

ejecutivodelINE, conlapublicación
del“planB”delareformaelectoral,
EdmundoJacobosereincorporóeste

lunesasucargo,y sostienequesegui-
ráhasta2026,periodoparaelquefue
elegidoporelConsejoGeneral.El
funcionarioseñalaenentrevistaque

estaesunaprimerabatallaganada
contralainconstitucionalidaddel
“planB”,quesedefiniráenelPoder
Judicialenlassiguientessemanas.

El funcionarioseñalóquesuresti-

tuciónesunapruebadeinconstitucio-
nalidaddel“planB”electoral.

EDOMEX
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La insistentecampañanegraqueen-
cabezaMorenaenelEdomex,atra-

vésdesusoperadores,alseñalarque
elgobernadorAlfredoDelMazose
hadesentendidoy alejadodelacam-

pañadeAlejandraDelMorai,obe-
decealadesesperaciónporeldes-
plomedesucandidataenlasprefe-
renciaselectorales.Formapartede

lacampañasucia.
Anteesto,y lainstitucionalidad

quesiemprehacaracterizadoalPRI

delestado,eldiputadoRicardoAgui-
larCastillodesestimólosseñalamien-

tosy aseveróqueelpartidosiempre
hasidorespetuosodelaley.

“ElPRI esunpartidoquerespeta
laleyynodependedelgobierno.So-
mosunpartidoqueestáporencima
detodoy detodos.Nuestravoluntad

mexiquenseesmásfuertequelaine-
xistentedependenciadelgobierno.
Vamosaganarnimásy tampocome-
nosejerciendoqueloquelaleynos
autorice”,aseveróellegislador.

EnCoahuila,laalianzaVamospor
MéxicovaconManoloJiménezSali-
nasquiencuentacon18puntosarriba.
PorMorenavaelsenadorArmando
Guadianaquesetambaleaalgradode

queMarioDelgadopidióaloslegis-
ladoresapoyaraGuadianaacambio
dequeasegurensureelecciónensus

puestos.Así lascosas,hastapronto.
Usecubrebocas.

hmares21
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IMPUGNAMC

GUADALUPE IRÍZAR

DiputadosMC presentaron
ayeranteCorteun recursole-
gal,conocidocomo “amicus
curiae”,contradetallestécni-
cos que consideranviolato-
riosdelproceso legislativoen
laaprobacióndel“PlanB”.

“Vamosa defenderhas-
ta lasúltimasconsecuencias
losavancesdemocráticos,las
conquistasdemocráticasen
México”,señalóel coordina-

dor de labancadanaranja,
JorgeÁlvarezMáynez.

Elrecursoentregado
ayeres complementariode
laacciónde inconstituciona-
lidadcontra la reformaelec-

toral,presentada la semana
anteriorpor MC.

Álvarez Maynez destacó
la importanciadel recurso,
elaboradoa partirde argu-
mentosde labancadadeMC
contraloqueconsideranvio-
lacionesalprocesolegislativo.
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TEPJFDESECHA677
DEMANDASCONTRAEL
PLANB DEREFORMA
ELECTORALP 6

TEPJF desecha 677
demandas contra la
Reforma electoral

de larevisióncon-
cluyeronqueelTribunal
carece de facultades
paraanalizarnormas
sin un acto concreto

CLAUDIABOLAÑOS
nacíon©contrareplíca.mx

sie miércoles el Tribu-
nal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF) desechó 677 de-
mandas en contra de la

Reforma electoral conocida como
Plan B.

En un mismo asuntoesquefueron
revisadas, los magistrados Felipede
la Mata Pizaña y Mónica Soto fueron
los encargados de las revisiones de
los casos en los que concluyeron que
“no existe un acto concreto e indivi-
dualizado que afectede formadirecta

y personalalaspersonasaccionantes
ya que se imputa en abstractola no
conformidad”.

En las impughnaciones,los incon-
formes alegaronque la reformaelec-
toral mejor conocida como Plan B,

vulnera sus derechos político-elec-
torales,y que la ley es regresivaen
materia de derechos fundamentales
y afectanla autonomía del Instituto
Nacional Electoral.

Estenúmerodeimpugnacioneses
elresultadodelllamadoquehicieron

asociaciones civiles, académicos y
el mismo órgano electoral,para in-
conformarse por disposiciones que
consideran van en contra de la cons-
titución.

Los magistrados coincidieron en
quedicho Tribunal carecedefaculta-
desparaanalizarnormas sin un acto
concreto.

“El Tribunal Electoral no puede
estudiar el fondo de las problemá-

ticas planteadas,ya que en ellas se
solicitaelanálisisdediversasnormas
electoralespor su sola entradaen vi-
gor, es decir, sin un acto concreto de

aplicación. Se consideró, además,
que el Tribunal Electoral carece de
facultadespara analizar normas en
abstracto, sin que se hubieran apli-

cado mediantealgún acto.
“Por tanto,dado que del decreto

impugnado no se advertíaun actode
aplicación o una afectacióninmedia-
ta que permitiera al Tribunal Elec-
toral desplegar un control concreto
de constitucionalidad conforme a
la Constitución federal, no se pudo

estudiar el problema jurídico plan-
teadoen esas demandas”.e
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Felipede la
Matay Mó-
nica Soto

fueron los

encargados
de analizar

el Plan B.
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Desecha Tribunal
Electoral demandas
contra el plan B

La decisión, porque

no se impugnó alguna
afectación concreta

de estas leyes

La Sala Superior del Tribunal
Electoral ha desechado 677 de-
mandas interpuestas contra el
plan B de la reforma electoral,al
señalar que no se impugnó un
acto o afectación concreta de es-
tas leyes.

También se impugnó el
acuerdo del Consejo General del
INE por el que se crea el comité
técnico para la implementación
de la reforma electoral, que será

el encargado de llevar a cabo es-
tos cambios y estará integrado
por las siete consejerías que no
se renuevan este año.

Las demandas fueron inter-
puestas a fin de cuestionar la
constitucionalidad de la refor-
ma electoralpor presuntamente
vulnerar derechos político-elec-
torales,regresión en materia de
derechos fundamentales y por
incidir en la autonomía del Ins-
tituto Nacional Electoral (INE).

En los proyectos elaborados
por los magistrados Mónica Soto
y Felipe de la Mata se determinó
desecharlos porque “no existe
un acto concreto e individuali-
zado que afectede forma directa
y personal a las personas accio-
nantes, ya que se imputa en abs-
tracto la no conformidad”. .

El Tribunal Electoral expuso

que se impugnaron las leyes por
su sola entrada en vigor, por lo
que no tiene facultades de ana-
lizar normas sin que exista un
acto específico.

“Por tanto, dado que del de-
creto impugnado no se adver-
tía un acto de aplicación o una
afectación inmediata que per-
mitiera al Tribunal Electoral

desplegar un control concreto
de constitucionalidad confor-
me la Constitución federal,no
se pudo estudiar el problema
jurídico planteado en esas de-
mandas”, apunta.

Una de las demandas dese-
chadas fue la interpuesta por la
consejera del INE Dania Ravel,
en contra de la desaparición de
la Comisión de Vinculación con
los Organismos Públicos Loca-
les y su unidad técnica.

La consejera apuntó en su
cuenta de Twitter que respeta la
decisión de la autoridad juris-
diccional, pero refrenda su com-
promiso de defender la autono-
mía del INE y los derechos la-
borales de su personal. e

677
DEMANDAS

—interpuestas

contra el plan

B de la

reforma

electoral
fueron

desechadas

por el tribunal.

DEVISITA

ESPECIAL

  
 

-

CABILDEODEADÁN
Adán Augusto López, titular de la

Segob, se reunió con los ministros

Jorge Pardo y Arturo Zaldívar.

 

 

s1875_u4548



El Universal

Sección: Nación Página: 4

2023-03-16 05:08:34 250 cm2 $28,006.42 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

-
<Dy

e
z
-=
-
a
un

ó
o
<
a
rauu
-
<
>
y
o

Ly E

Sesión de ayer del TEPJF con la presencia del magistrado

presidente Reyes Rodríguez Mondragón y magistrados.
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Coinciden en la propuesta gubermamental de abaratar las elecciones

Ofrecendefender“PlanB”
En los ensayos que entregaron al Comité Técnico de Evaluación, aspirantes
a consejeros afines al Gobiemo y su partido defienden distintos aspectos
de la reforma electoral recién publicada

MARTHA MARTÍNEZ, CLAUDIA

SALAZAR Y ERIKA HERNANDEZ

Candidatosaconsejeroselec-
toralescercanosalGobierno
federalretomaronlas pro-
puestasque impulsan Mo-
renay el PresidenteAndrés

ManuelLópezObradorpara
argumentarqueesnecesario
transformaral InstitutoNa-
cionalElectoral(INE).

En 10 ensayosde aspi-
rantesafinesalpartidooficial,
nueveadvirtieronqueelreto
másimportanteparaelorga-
nismoelectoralseráadecuar
sus estructuras,sus costosy
funcionesa lanuevareforma
y eliminarla desconfianza
ciudadanaeneldesempeño
delárbitroelectoral.

En lostrabajosquerevisó
elComitéTécnicodeEvalua-
cióndel11al14demarzo,pa-
radeterminarotrocorteenla
listadecandidatos,afirmaron
queel INE no se identifica
con el pueblo,se pronuncia-
ronporquitarlefacultadesa
losOPLES y a favordeque
los servidorespúblicospue-
danmanifestarsusopiniones
durantelascampañaspolíti-
cas;lamentaronloquellama-
ronlaburocraciacostosadel
INE y criticaroneldesempe-
ñoy protagonismodelosac-
tualesconsejeroselectorales.

En contraste,el subpro-
E curadorfiscal

de Asuntos Fi-
nancierosde la Procuradu-
ría Fiscal de la Federación,
Ramsés Arturo Ruiz Cazares,
planteólanecesidaddesan-
cionara servidoresquepro-
muevansu imagen.
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, ¿Quién merece recibir
la estafeta de AMLO?

Adán sostiene
encuentro
extraoficial

ENTRE LA POLÉMICA
La cabeza de la Secretaría de

Gobernación (Segob), Adán
Augusto López, quién también
es considerado como el brazo

derecho y de mayor confian-
za del primer mandatario, An-

drés Manuel López Obrador,
fue avistado mientras realizaba
una visita a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN).

Cabe recordar que actual-
mente existe una tensión que
involucra a todas las fuerzas

políticas porque el llamado
Plan B a la Reforma Electoral
se encuentra en medio de un
análisis por las acciones de in-
constitucionalidad y contro-
versias constitucionales como
resultado de las impugnacio-
nes promovidas por actores de
la oposición y del mismo Insti-
tuto Nacional Electoral (INE).

A decir de varias fuentes del
orden federal, la visita de Adán

Augusto, cuarta corcholata de
Morena para las elecciones
presidenciales de 2024, fue pa-
ra reunirse con el ministro de la

SCJN, Jorge Mario Pardo Re-
bolledo, presidente de la Prime-
ra Sala del Alto Tribunal, con el

objetivo de platicar sobre asun-
tos no oficiales. Intentando cui-
dar la discreción, el secretario
federal fue acompañado por los
ministros para salir de la SCJN
por una de las salidas que dan a
Palacio Nacional.
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ju  ELECTORAL  

Desechan 677 impugnaciones contra Plan B
La Sala Superior del Tribunal Electoral del

PoderJudicialdelaFederación(TEPJF)dese-
chó 677demandaspresentadasen contradel

PlanB de la reformaelectoral.
El TEPJF explicóque la Sala Superior de-

terminóquenopodíaestudiarelfondodelas

problemáticasplanteadas,ya queen ellasse
solicitaelanálisisdediversasnormas electo-

ralesporsu solaentradaenvigor,esdecir,sin
un actoconcretode aplicación.

“Se consideró, además, que el Tribunal
Electoralcarecede facultadespara analizar
normas en abstracto,sin que se hubieran

aplicadomediantealgúnacto”,argumentan.
También se desecharon las demandas

contralacreacióndelComitéTécnicoparala
Implementación de la Reforma Electoral
2023elINE ya quelaSalaSuperiorconsideró
que tampoco constituye un acto de aplica-
cióndeldecreto.AlejandroSuárez

El TEPJF determi-

nó queno podíaes-
tudiarel fondode las

problemáticasporque
solicitael análisis de

normas por su sola

entradaen vigor
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BAJO _
RESERVA

CaramboladetresbancasdeAMLO
:::::Nos comentan que el presidente,Andrés

Manuel López Obrador realizó una jugada
de tres bandas al vetarlos nombramientos de

los dos comisionados del Inai que después de

un año el Senado logró destrabar.Nos cuentan

que con su veto a Yadira Alarcón y Rafael

Luna Alviso, López Obrador le dio un raspón

al PAN, quien apoyó a doña Yadira, y otro al

propio coordinador de los senadores de More-

na en el Senado,Ricardo Monreal, quien,

aseguran,impulsóla designacióndedon Ra-
fael.Hace unos días en esta columna le infor-

mamos que muchos en Morena, en especial
en el ala radical, no estaban conformes con el

nombramiento de Luna Alviso bajo el argu-
mento de que tieneuna gran cercaníacon
Montreal,incluso, lo acusaron de haber sacado

la calificación más baja y pese a eso haber sido

designado. Entre los críticos de su partido,se-

ñalaron que, con la designación de Luna, Mo-
nreal quería tener a tres consejeros cercanos en

el Inai. La bola pegó en el PAN, en Monreal, y
en el Inai, institución sistemáticamenteataca-

da por el mandatario, y, vino la carambola.

:::::Nos cuentan que el diputado morenista

Sergio Gutiérrez Luna, los últimos días ha
estado dando seguimiento al tema de fenó-
menos aéreos no identificados, de la mano

del investigador Jaime Maussan, como ase-

sor. ¿Será que propondrá al Congreso crear
una comisión para investigar los ovnis, y si

estos son tripulados por extraterrestres? ¿Y

después de eso seguirán los aluxes?

 TOMADADE(JAIMEMAUSSAN1 
Jaime Maussan y Sergio Gutiérrez Luna, en una

videollamada.

¿A quéfueAdánAugustoLópez
alaSupremaCorte?
:::::Mientras diputados de Movimiento Ciuda-

dano (MC) estaban en las escalinatasde la

Suprema Corte presentando un Amicus Cu-

riae (Amigos de la Corte) contra la reforma
electoral,en el edificio del máximo tribunal
estaba el secretario de Gobernación, Adán

Augusto López Hernández. Nos cuentan
que el encargado de la política interior visitó
ayer a algunos ministros. Se trata,nos hacen

ver,de la primera visita de López Hernández
a la Corte después de la lluvia de impugna-

ciones a las modificaciones legales del presi-
dente en materia electoralque están en análi-
sis en el máximo tribunal. Nadie informó el

motivo de la visita, y aqué ministros y minis-

tras visitó. Quizá quienes podrían tener más
datos son los ministros Arturo Zaldívar y

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes fue-
ron a despedirlo hasta una de las puertas de

la SCJN que da a Palacio Nacional.

Planeanuevamarchademilitares
:::::Muy satisfechos,nos aseguran, están los
militaresy sus familias que marcharon el do-

mingo en la Ciudad de México y distintos pun-

tos del país para exigir la liberación de militares

detenidos que ya piensan en organizar otra

movilización.Nos comentanque los organiza-
dorespiensan en convocara una nueva con-
centraciónpara reunir amás militares en activo

que esténdispuestosa manifestarsus inconfor-
midades.Nos dicen que varios de los elemen-
tos de las diferentesregionesmilitaresmanifes-
taron su apoyo de manera privada a los solda-

dos en activoy retiradosque salierona las ca-

llesdel país,y señalan que buscan que la próxi-
ma movilización logre una mayor convocatoria

y que más militares en activo pierdan el miedo

y salgan a ejercersu derecho a manifestarse.
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ENTRECOLEGAS

 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA

Y LAPUGNA POREL ESPACIO PÚBLICO

POR HORACIO VIVES SEGL

E n lasúltimassemanashemos ob-
servadoimportantesmovilizacio-

nesopositorascontradistintasacciones
yposturas,queelgobiernohaadoptado
y quegeneranun significativorechazo
social.No cabedudaque,aestasalturas
delsexenio,haydosmovimientosmuy
visiblesque,demaneradeterminante,
confrontanala actualadministración:

La defensa del INE y de la democracia —movimiento
fuertementedinamizadoelañopasado,cuando seanunció
laintencióngubernamental,derealizaruna reformaelecto-
ralregresivay detintesautoritarios—y elmovimiento femi-
nistaprácticamente desdeelarranquedelaadministración
y,muy enfáticamente,desde2020.

A esasmanifestacionesy concentracionesmasivas,lade
ladefensadelINE, elvoto y lademocracia —realizadael26
de febrero y lasprotestasde los movimientos demujeres
del8 demarzo—quetuvieron,enambos casos,su epicentro
en elZócalo de laCiudad de México, pero que se reprodu-
jeron en decenas de plazas por elpaís— hay que sumar la
inéditamarcha de protestaefectuadaeldomingo pasado
por el sector castrense ampliado, la cual fue igualmente
replicadaen varias ciudades del país,llamando poderosa-
mentelaatención.

Como lo han evidenciado reiteradamenteun cúmulo
de colectivosfeministas,las políticaspúblicasvigentes —o,
mejordicho,lafaltadeellas—no atiendenalas distintaspro-
blemáticaseimpunidadesrelacionadasconlasviolenciasde

género.Y porloquerespectaala defensadel INEy el sistema
electoral,ya se empiezan aver algunos signos alentadores
desde elPoderJudicial.Fue,enverdad,muy emocionante
observarla cáliday merecidabienvenida en lareincorpora-
cióndeEdmundo Jacobo-ejemplary destacadísimofuncio-
nario delEstado mexicano— como secretarioejecutivodel
INE. La reformalegalqueprodujosu inmediatadestitución
representóuna de lasmedidas de lareformaelectoralmás
absurdasy viscerales,además de habersido,por supuesto,
claray rotundamente inconstitucional.Buen augurio para
que seresuelvaadecuadamenteelaluvión deinconstitucio-
nalidadesdelllamadoPlanB delareformaelectoral.

Hay,pues,un variopinto y plural mosaico de sectores
socialesque manifiestansu inconformidad antelagestión
gubernamentaly no sólo laexpresanenredessociales,sino
que ocupan representativosespacios públicos.Quienes en
su momento fueranprofesionalespararealizarmanifesta-
cionesopositorasy hoy ocupan elgobierno,ven con azoro
que lasociedadcivil,en esemosaico de pluralidades,se or-
ganicepúblicamenteparamanifestarsu descontentoante
diversasaccionesu omisiones gubernamentales.Lejos de
entenderlosreclamossociales,buscarconsensosy rectificar,
larespuestaha sido redoblarlaintolerancia,descalificarlos
motivos de las protestasy convocar marchas de apoyo al
gobiemo.Sin duda habrágentequeasista-por sus medios--
con libertady convicción o por arrastredogmático,amos-
trarsu respaldoalgobiernoen lamanifestaciónconvocada
paraelfindesemana.Yaseverási loqueocurreincrementa
lassospechas sobreeluso derecursospúblicos y elacarreo
deburócratasy beneficiariosdeprogramas sociales,como
ocurrió el noviembre pasado,tras la primera protestaen
defensadelINE.

hvivesQitam.mx
Twitter:HVivesSegl
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El tribunal electoral desecha otras
677 impugnaciones a la reforma

La sala superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) ha desecha-
do hasta el momento 927 deman-

das contra elplan B, debido a que

fueron promovidas únicamente

por la entrada en vigor de la refor-

ma y no por un acto concreto de

aplicación.
El TEPJF explicó que se vio im-

pedido a aplicar un control cons-

titucional en concreto. Además,
indicó, “aún no se ha definido

quiénes serán las personas que
se vean afectadas con motivo de

la reforma”.

Las demandas fueron tramita-

das por ciudadanos en general,

trabajadores del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) e incluso por
organismos electorales locales.

También desechó un juicio pro-

movido por Dania Ravel, consejera
del INE, contra la desaparición de

la Unidad Técnica de Vinculación

con los Organismos Públicos Lo-

cales, sin continuidad en el nuevo

marco legal. La funcionaria subra-

yó que esta área es fundamental en
el Sistema Nacional de Elecciones,

el cual sigue vigente aun con la re-

forma legal.
“Respeto la decisión de la auto-

ridad jurisdiccional. Sin embargo,
refrendo mi firme compromiso de

defender la autonomía del INE y

de los derechos laborales de su

personal; su trabajo, experiencia

y entrega son fundamentales pa-
ra nuestra democracia”, señaló

Ravel.

En cuanto a la totalidad de asun-

tos contra el plan B, la sala supe-

rior desechó 250 la semana pasada

y ayer 677, con lo que suman 927.
El TEPJF recalcó que “carece de

facultades para analizar normas

en abstracto, sin que se hubieran

aplicado mediante algún acto”.
Las demandas son contra el de-

creto que reforma diversas leyes

electorales y expide la Ley General
de los Medios de Impugnación en

Materia Electoral y el acuerdo del

Consejo General del INE, que defi-
ne los trabajos de modificación del

instituto y crea el Comité Técnico

para la Implementación de la Re-
forma Electoral 2023.

Entre los argumentos de los

inconformes destacan que la

reforma vulnera sus derechos

político-electorales, son cambios

regresivos en materia de derechos

fundamentales y/o inciden en la
autonomía del INE.

Por otra parte, la sala superior

rechazó un juicio promovido por

Marina Ceja, quien fue excluida

de la lista de aspirantes al proceso

de designación de magistraturas
locales de 17 estados.
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MC acusaviolacioneslegislativasen laElectoral
*Por Yulia Bonilla
Vulia.bonillaerazon.com.mx

LA BANCADA de Movimiento

no en la Cámara de Diputados presentó
ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCN) un recurso amicus curiae,
con el que denuncia las violaciones al
procedimiento legislativo por el que se
aprobó elPlan B deReforma Electoral.

Encabezados por su coordinador, Jor-
geÁlvarez Máynez, señalaron aMorena

aliados dehabersaltadovarios pasos que
se requerían en la discusión, entreellos,
la“indebida”dispensa detrámitesque se
dio alainiciativaque,además,seconoció
apenas eldía de su discusión.

También, la inexistencia del estudio
del Senado que suprimió eldebateparla-
mentarioy elconocimiento deldictamen
por parte de las bancadas de oposición,
además de que se haya aprobado las re-
servas a la minuta de un texto que no
envió la Cámara de Diputados

debida”modificación altextoque ambas
cámaras ya habían aprobado.

Álvarez Máynez recordó que la sema-
na pasada,su partido presentólaprimera
acción de inconstitucionalidad contrael
segundo paquetedereformasen lamate-
riaque sepromulgó,y se esperaqueeste
amicus curiaeseaun complemento.

La diputada y exgobernadora deZaca-
tecas,Amalia García,recalcó que duran-
te muchos años se luchó por combatir
el sistema de partido de Estado, donde
se confundía al partido en el gobier.
no con las instituciones “y nunca

DIPUTADOS

naranjaspre-
sentan recurso

ante laSCJN;
complementa la
primeraquerella

que presenta-
ron la

9g;
:6
-

2
L 

JORGE Álvarez Máynez y diputados
de MC, ayer,afuera de laSCJN.
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Yaestácumplida
lamisióndelárbitro

luliscaZirceyBautistaArreo-
la,asesoraen el InstitutoNa-
cionalElectoraly esposade
DanielFajardo,subsecretario
de DesarrolloUrbanoy Vi-
viendade la Ciudadde Mé-
xico,iniciósu ensayodescri-
biendoel procesoelectoral
de 2018como el que com-
pletó“uncicloderenovación
deélitesgobernantes”,dado
que fuerzaspolíticasde dis-
tintasideológicas,han tenido
laoportunidaddegobernar.

“Luegode30 añosde lu-
chassociales,demandaspolí-
ticasydeunaseriedeajustes
a los procedimientoselecto-
rales,el movimientoamplio
deizquierdapudovencerlas
resistenciasy obtenerun cla-
rotriunfoelectoralenlaPre-
sidenciade la República.El
INE organizóesaselecciones
con pulcritudy mostróque
suscapacidadesinstituciona-
lessehan fortalecido”,indicó.

Noobstante,advirtióque
elINE requiereentrarenuna
nuevaetapa,porquesupapel

comoorganizadorelectoral
estácumplido

Aseguróqueel instituto
enfrentaahoraretosrelevan-

tes,peroelmásimportante
eselquesuponeadecuarsus
estructurasy susfuncionesa
lanuevareformaelectoral,en
revisiónenlaCorte.

“Tengoidentificadalaco-
misióna laqueme incorpo-
raría:PartidosPolíticosy,des-
deahí,trabajaréparaasumir
lastareasqueconllevala re-
forma”,planteó.

 
Zircey Bautista Arreola.

Especiai
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TODOS SUS SÚBDITOS
GANAN MÁS QUE AMLO

Dispone E. Jacobo en
el INE, de 9 asesores,
secre y jefe de oficina

Sueldo de Edmundo
Jacoboesde S2 16mil

FUNCIONARIOS QUE LABORAN DENTRO DEL INSTITUTO GOZAN DE BENEFICIOS QUE NO VAN
ACORDE LO SOLICITADO POR AMLO, EN DONDE PIDE AUSTERIDAD Y EVITAR EL DESPILFARRO

REDACCIÓN
GRUPOCANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Lue-
go de que Edmundo Jacobo
Molina, dejara por una sema-
na su puesto como Secreta-

rio Ejecutivo del INE, se dio
a conocer que contaba con
un sueldo mensual mayor a
lo que gana el presidente de
la República, Andrés Manuel
López Obrador.

De acuerdo con el reporte
revelado, Jacobo Molina se

embolsa 167 mil 935 pesos ne-
tos; lo que también se traduce
como 246 mil pesos brutos,
además de todas las presta-
ciones que se le ofrecen.

El Directorio del INE se-
ñala que, dentro de la Junta

Ejecutiva, Jacobo Molina es el
funcionario con el sueldo más

alto; por delante suyo está el
Jefe de Oficina de la Secreta-
ría Ejecutiva por ganancias de
128 mil 813 pesos brutos.

Tales sueldos, están por
encima de lo que gana el pre-
sidente López Obrador, quien
por sus actividades gana al
mes 120 mil 948 pesos.

Por debajo del presidente,
y de los funcionarios del INE
señalados, está el Coordina-
dor de Planeación Institucio-

nal con un sueldo de 96 mil
411 asícomo el Secreta-

rio Ejecutivo con un pago de
92 mil 936 por sus actividades
mensuales.

Los funcionarios del orga-
nismo electoral gozan, además,
de muchas prestaciones dentro
de las que se encuentran: prima
vacaciones por 15días,aguinal-
do, gastos funerarios, seguro de
vida, seguro colectivo de retiro,
seguro de separación indivi-
dualizado y seguro de gastos
médicos mayores.

El directorio del INE tam-
bién indica que un total de 35

personas laboran en el área
de Dirección del Secretariado,
además de unidades técnicas
de servicio de informática,
transparencia, vinculación
con los Organismos Públicos
Locales y la unidad Técnica de
lo Contencioso Electoral.

Sin embargo, los beneficios

de prestaciones y el alto sala-
rio de los funcionarios podría
terminar en agosto, en cuanto

entre en vigor la nueva estruc-
tura planeada dentro del Plan
B de la Reforma Electoral, la

cual plantea nuevas atribucio-
nes dentro de sus empleados.
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Regresó a su cargo de Secretario Ejecutivo

las prácti-
cas dentro
del INE con-
tinuan 
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BATEANACARLA
HUMPHREYPARA
PRESIDIREL INE
PORMAYORÍATEPJFseñalaquesería
equivalentea reelección;aspirantesa

consejerosacusanopacidad;exponen

irregularidadesenexamen.
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TEPJFconfirmaexclusión
deHumphreydelproceso

*PorMagali Juárez

EL TRIBUNAL Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) confirmó
la decisión del Comité Técnico de Eva-
luación (CTE) de eliminar del proceso de
selección para lapresidencia del Institu-
to Nacional Electoral (INE) a la consejera
Carla Humphiey y al exconsejero Javier
Santiago Castillo.

En sesión pública, la Sala Superior
avaló, con cuatro votos a favor y uno en
contra de lamagistrada Mónica Soto, la
propuesta que presentó el magistrado
presidente Reyes Rodríguez Mondra-
gón, en la que puntualizó que no puede
haber reelección de consejeros electora-
les,incluyendo la presidencia del INE.

“La prohibición constitucional de
reelección se refiere de forma expresa
tanto a las consejerías que desempe-
ñan la presidencia, como al resto de las
consejerías electorales”, se estableció
en la resolución.

Sin embargo, la magistrada Mónica
Soto rechazó el planteamien- -
to, porque argumentó que la
Constitución establece una di- £

La determinación incluye el des-
echamiento del recurso que presentó
el exconsejero Javier Santiago Castillo,
debido a que el TEPJF ya había deter-
minado que la presidencia del INE reca-
yeraenuna mujer.

El TEPJF resolvió un total de 27 me-
dios de impugnación interpuestos en
contra de diversas determinaciones del
Comité Técnico de Evaluación, relacio-
nadas con elproceso para laselección de
consejerías electoralesdel INE.

Además, la Sala Superior desechó
677 demandas presentadas en contra
del Plan B y de los trabajos del INE para
implementarlo.

En sesión pública,atendió las deman-
das que presentaron en contradeldecre-
toque reformadiversas leyes electorales
y expide laLey General de los Medios de
Impugnación en Materia Electoral; así
como del Acuerdo del Consejo General
del INE que define los trabajos de mo-
dificación del instituto y creael Comité
Técnico para la Implementación de la
Reforma Electoral 2023.

A propuesta de las ponen-
/ cias de distintos magistrados,

la Sala Superior determinó que
deim- nosepodía estudiarel

2
Medios de im-

pugnación contra
elCTE resolvió
ayerelTEPJF
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INSTALACIÓN

del Comité Técni-
co de Evaluación
en laCámara de

Diputados, el pa-
sado 17de febrero
del 2023.
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Presenta MC un amicus curiae en
apoyo a recurso contra el plan B

EDUARDO MURILLO

Diputados de Movimiento Ciuda-
dano (MC) presentaron ante la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) un amicus curiae
(documento con argumentos ju-
rídicos), para apoyar su impugna-
ción contra el plan B de reforma
electoral. Además, confirmaron
que el máximo tribunal aún no ad-
mite a trámite la acción de incons-
titucionalidad que presentaron
por este tema la semana pasada.

El coordinador de los diputados
de ese partido, Jorge Álvarez Máy-
nez, afirmó que asociaciones civiles
se unirán a este esfuerzo para pedir
a la SCJN que declare inconstitu-
cionales los cambios que buscan
recortar el presupuesto y ajustar
la estructura del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), medidas que,

sostuvo, lesionan su autonomía.
“Por eso esta reforma es incons-

titucional, y hoy recurrimos a este
recursos que tenemos y que tienen
también las ciudadanas, los ciuda-

danos, que han estado ejerciendo
colectivos, organizaciones femi-
nistas y por por la diversidad que
ejercerán próximamente.

“Aquí estamos presentando este
recurso de nueva cuenta, siendo la
naranja la primera bancada en ha-
cerlo. Vamos a defender hasta las
últimas consecuencias los avances

democráticos, las conquistas de-
mocráticas en México y a luchar
porque tengamos más democracia
y no menos en este país”, aseveró.

Entre quienes asistieron a entre-
gar el documento se encontraba la
diputada y ex perredista Amalia
García Medina, quien expresó que
el plan B busca cambiar el siste-
ma democrático, con límites las

instituciones independientes y au-
tónomas encargadas de organizar
los comicios.

“Y por eso resulta lamentable,

muy preocupante, muy grave, que
en esta contrarreforma electoral
se intente disminuir las

dades del INE, lo que nos da paz
a los mexicanos. Cuando no hay
certeza, cuando se vulnera la con-

fiabilidad, se pone en riesgo la paz
de la nación”, sostuvo.

Añadió que es necesario que la
instancia que organice las elec-
ciones garantice su integridad y
profesionalismo.

s1875_u4548



La Jornada

Sección: Política Página: 9

2023-03-16 04:16:18 246 cm2 $64,127.41 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

  

   

A Diputados de MC acudieron
ayer a la SCJN, encabezados

por su coordinador, Jorge
Alvarez (al centro, mostrando

el documento). Foto Cristina

Rodríguez
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Desecha
TEPJF677
quejascontra
el PlanB

a sala superior

del Tribunal
Electoraldel Po-

der Judicialde la

Federación de-

sechó un paquete de 677

recursosde trabajadoresy

consejeros del Instituto
Nacional Electoral (INE)
contrael Plan B de la re-

forma electoral.

Las quejascontraelde-

cretoquereformadiversas

leyes electoralesy expide
la Ley Generalde los Me-

dios de Impugnación en

Materia Electoral y del

acuerdodel consejogene-
ral del Instituto Nacional

Electoral(INE) que esta-
blecelos trabajosdemodi-

ficacióndelinstitutoy crea

el Comité Técnico para la

Implementaciónde la Re-

forma Electoral2023 fue-

ron desestimadas sin ma-

yor discusión.

Las impugnacionesde

los quejosos argumenta-
banqueestasnuevasleyes

vulneransus derechospo-

lítico-electorales,son re-
gresivosen materiadede-

rechos fundamentales e

inciden en la autonomía

del INE.

Sin embargo,los magis-

trados determinaron que

no puedenestudiarel fon-

do de las problemáticas

planteadas,ya queenellas
se solicitaelanálisisdedi-

versas nomas electorales

por su sola entradaen vi-

gor, es decir,sin un acto

concretode aplicación.Se

consideró,además,que el
Tribunal Electoral carece

defacultadesparaanalizar

normas en abstracto,sin

que se hubieran aplicado

mediantealgún acto.

CUARTOS CURO

 
Los recursos interpues-
tos eran del INE.
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Yaestácumplida
lamisióndelárbitro

luliscaZirceyBautistaArreo-
la,asesoraenel InstitutoNa-
cionalElectoraly esposade
DanielFajardo,subsecretario
de DesarrolloUrbanoy Vi-
viendade la Ciudadde Mé-
xico,iniciósu ensayodescri-
biendoel procesoelectoral
de 2018comoel que com-
pletó“uncicloderenovación
deélitesgobernantes”,dado
que fuerzaspolíticasde dis-
tintasideológicas,han tenido
laoportunidaddegobernar.

“Luegode30 añosde lu-
chassociales,demandaspolí-
ticasydeunaseriedeajustes
a los procedimientoselecto-
rales,el movimientoamplio
deizquierdapudovencerlas
resistenciasy obtenerun cla-
rotriunfoelectoralenlaPre-
sidenciade la República.El
INE organizóesaselecciones
con pulcritudy mostróque
suscapacidadesinstituciona-
lessehan fortalecido”,indicó.

Noobstante,advirtióque
elINE requiereentrarenuna
nuevaetapa,porquesupapel

comoorganizadorelectoral
estácumplido

Aseguróqueel instituto
enfrentaahoraretosrelevan-

tes,peroelmásimportante
eselquesuponeadecuarsus
estructurasy susfuncionesa
lanuevareformaelectoral,en
revisiónenlaCorte.

“Tengoidentificadalaco-
misióna laqueme incorpo-
raría:PartidosPolíticosy,des-
deahí,trabajaréparaasumir
las tareasque conllevala re-
forma”,planteó.

 
Zircey Bautista Arreola.

Fenecial
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EL ASALTO A LA RAZÓN

CARLOSMARÍN  
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La expropiación,
falsa coartada

unque la coartada es la expropiación
petrolera, el líder de Morena en Tlax-
cala, Carlos Augusto Pérez Hernán-

dez,no tiene problema para subrayar elverdadero
propósitodelamanifestaciónde“voluntarios”que
pasado mañana desbordará laPlaza de laConstitu-
ción:“Estar en lamarcha queconvocó elPresidente
en defensadesupropuesta dereforma electoral..”.

Calculaen 12mil asus acarreadospero ni estoni
lo otro,en su opinión (El Universal deaye), lequita
legitimidadalmitin.

Atiborrar autobuses con militantesy agradecidos
menesterosos usados como clientelaelectoralpara
su trasladoalacapitalno esuna ocurrencia tlaxcal-
tecasino una desatadacompetencia demorenistas
y morenianos para superar en cantidad (no en cali-
dad) las tumultuarias demostraciones ciudadanas
de13denoviembrey 26 defebreroquemotivaron las
convocadasy encabezadaspor elpresidenteLópez
Obrador el27 denoviembre y laqueestáenpuerta.

El mandatario anticipauna multitud excepcional:
“Nada más observen lo que va a pasar el 18 de

marzo (..).Y después a lo mejor, si los adversarios
conservadores convocan, pues vamos a seguir ha-
ciendo nuestras manifestaciones (..).Están invita-
dos todos, tenemos que defender nuestra sobera-
nía, tenemos que defender el petróleo, la industria
eléctrica,ytambiénvamosa invitar anuestros can-
tantes,los que legustana lagente...”.

Por eso gobernadores, alcaldes, partidos alca-
chofasy legisladoresseafananen echarlelevadura
alZócalo.

Los costos serán lo demenos porque,pese ades-
pedireltufodelashaciendaspúblicas,serándisfra-
zados decontribuciones “personales”.

Mi compañero Fernando Damián ha dado cuen-

tadeque Ignacio Mier, coordinador delabancada
mayoritariay presidentedelaJunta deCoordina-
ción Política en San Lázaro, aseguró:

“Claro que vamosa asistir y tengoconocimien-
to,porque me lo han hecho saber varias diputadas
y diputados, que destinarán parte desus dietaspa-
rapoder estarpresentes.Y con ellosalgunos delos
compañeros que quieren venir también y que soli-
dariamenteapoyansu trasladolasy losdiputados”.

Ajá.

ms

Si Tlaxcala 12 mil, otros leales machuchones en
laRepúblicareclutaneldobleomásdegente:losde
Jalisco prometen 60 mil, Ciudad de México 130 mil,
otros 15,20 o deperdida cinco mil.

El vocero morenista en el Senado, César Cravio-
to,dice sin ruborizarse:

“¿Cómo quieren que llegue lagente de Sinaloa o
deQuerétaro?, ¿en carros particulares? La gente se
organizay sesube aun camióny llegaen camiones,
pero eso no es ser acarreado..”.

Reproduzco lasconsignas queimaginaJoséLuis
Martínezen susabatinoeimprescindibleSantoOficio:

Con los rostros deAlejandro Gertz,Yasmín Es-
quivel y José Antonio Romero Tellaeche,Los pla-
giarios no se tocan;con Miguel Díaz-Canel, Daniel
Ortegay Nicolás Maduro, Los dictadoresno se to-
can,yconosinsus imágenes,López-Gatellno seto-
ca,La maestra Delfina no se toca...

Y todo lo demás que,como elINE pero sin mere-
cerlo,se havuelto intocable...
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 AMICUS CURIAE CONTRA PLAN B. La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en la
Cámara de Diputados, encabezada por su coordinador, Jorge Álvarez Máynez, presentó un

MACAEL E
por el presidente Andrés Manuel López Obrador, conocida como plan B. — David VicentDIGG
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